
          DEPOSITO A PLAZO FIJO

Persona Natural

Depósito a Plazo Fijo en Moneda Nacional

Monto en Soles (S/) TEA según días del depósito

Desde Hasta
De 90 a 179

días
De 180 a 359

días
De 360 a 539

días
De 540 a 719

días
De 720 a 1079

días
De 1080 a más

Observaciones y
vigencias

1,000.00 20,000.00 4.00% 4.50% 6.00% 6.00% 6.00% 6.00% Tasa de interés
compensatorio
efectiva anual

calculada en base 
a 360 días

Vigencia desde
15/02/2023

20,001.00 50,000.00 5.25% 5.25% 6.50% 6.50% 6.50% 6.50%

50,001.00 100,000.00 5.25% 5.25% 7.00% 7.00% 7.00% 7.00%

100,001.00 a más 5.25% 5.25% 7.00% 7.00% 7.00% 7.00%

Las modalidades de retiro de intereses de un depósito a plazo fijo son:
a) Al vencimiento del contrato. b) Retiros mensuales, trimestrales y semestrales.

Depósito a Plazo Fijo en Moneda Extranjera (solo renovaciones)

Monto en Dólares ($) TEA según días del depósito

Desde Hasta De 90 a 179 días
De 180 a 359

días
De 360 a 539

días
De 540 a 725

días

1,000.00 3,000.00 0.10% 0.20% 0.25% 0.30%

3,001.00 20,000.00 0.20% 0.25% 0.30% 0.40%

20,001.00 40,000.00 0.20% 0.30% 0.40% 0.50%
Las modalidades de retiro de intereses de un Depósito a Plazo Fijo son:

a) Al vencimiento del contrato. b) Retiros mensuales, trimestrales y semestrales.
Tasa de interés compensatorio efectiva anual calculada en base a 360 días

Comisiones

Servicios asociados a la cuenta

Concepto Importe Observación y vigencia

Envío Físico Estado de cuenta S/ 10.00 Vigente desde 12/10/2019

Tributos

Concepto Tasa Frecuencia de Pago

Impuesto a las Transacciones Financieras - ITF 0.005% Por los movimientos efectuados en la cuenta

El cobro se realizará por el importe total del depósito o retiro en efectivo.
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La información sobre costos está disponible en nuestras agencias y en nuestra página web (www.qapaq.pe), y se difunde de conformidad con la Ley N° 28587

y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado, aprobado mediante Resolución SBS 3274-2017.


